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CONSEJO ACADEMICO ORDINARIO Nº 04—2001 < a

En Concepción, Martes 24 de abril del dos mil uno, en la Sala de Reuniones de la Facultad de
Ciencias Biológicas, tuvo lugar la sesión de Consejo Académico.

Preside el Sr. Rector, don SERGIO LAVANCHY MERINO; le acompaña el Vicerrector, don
ERNESTO FIGUEROA HUIDOBRO; el Vicerrector de Asuntos Económicos y Administrativos, don
ALBERTO LARRAIN PRAT; y el Secretario General, don RODOLFO WALTER DIAZ, como Ministro
de Fe

Asisten los Decanos Sres.: JORGE ALEGRIA ALEGRIA, Facultad de Educación; FERNANDO
BORQUEZ LAGOS, Facultad de Agronomia; FERNANDO DRAKE ARANDA, Facultad de Ciencias

Forestales; OCTAVIO ENRIQUEZ LORCA, Facultad de Medicina; FERNANDO ESCOBAR MUNOZ,
Facultad de Odontologia; EDUARDO HOLZAPFEL HOCES, Facultad de ingenieria Agricola;
SERGIO MANCINELLI PEREDA, Facultad de Ciencias Biológicas; Srta. OLGA MORA MARDONES,
Facultad de Ciencias Biológicas; EDUARDO NUNEZ CRISOSTO, Facultad de Humanidades y Arte;
RUBEN PEREZ FERNANDEZ, Facultad de Medicina Veterinaria; SERGIO QUADRI CLEONARES,
Facultad de Ciencias Quimicas; CARLOS SAAVEDRA RUBILAR, Facultad de Ciencias Fisicas y
Matemáticas; y JOEL ZAMBRANO VALENCIA, Facultad de Ingenieria.

En reemplazo de los Decanos de las Facultades de : Farmacia, Ciencias Jurídicas y Sociales,
Ciencias Naturales y Oceanograñcas, Ciencias Económicas y Administrativas y de la Unidad
Académica Los Angeles asisten la Sra. Carmen Sandoval M. (Vicedecano); Sr. Tarcisio Oviedo

S. (Vicedecano); Sra. María Eugenia Casanueva C (Secretaría Académica); Sra. Patricia Contzen
F. (Vicedecanc); y Sr. Rubén Cabaiín C., (Director Subrogante), respectivamente

Alumno : Sr. Diego Olivares J., Presidente dela Federación de Estudiantes.

invitados : Sra. María Inés Solar R., Directora de Docencia; Sres. Jaime Baeza H. y Arturo Mora C.,
Director y Sub-Director de Estudios Estratégicos.

Excusas : Sr. Alejandro Santa Maria S., Director General Campus Chillan; y Sr. Ricardo Utz B., Jete

Carrera Arquitectura.

TABLA

1 Actas.
- Sesión Ordinaria Nº 22001 de 22 03.2001

- Sesión Ordinaria N“ 3-2001 de 05.04.2001,

2 Cuenta.
3. Informa sobre Licencia de Software.

4. Asignaciones de Mérito Académico.

5 Renovación de Integrantes externos de Comisión de Evaluación de Facultades.

Proceso 2001.

6, Designación Profesor Emérito Sr. Raúl Zemelman Zambrano.

7. Premios Universidad, año 2000.

8, Varios.

Se abre la sesión alas 09.40 horas.
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- Sesión Ordinaria Nº 2-2001 de 22.03.2001
- Sesión Ordinaria Nº 3-20… de 05.04.2001

Ofrecida la palabra por el Sr. Rector respecto de las Actas a que se refiere el punto, se

registraron las siguientes intervenciones :

1.- Acta de Sesión Ordinaria Nº 2-2000 de 22.03.2001 .-

a- El Decano Sr. Quadri para indicar que en la pagina 5, primer párrafo, debe decir

“fungibles” y no “tangibles”.

b.- Ei Decano Si. Mancinelli para señalar que en esa misma acta, en la página 10,
punto Varios, respecto al tema de la centralización de los overhead, la información que él recibió,
era que efectivamente aparece centralizándose el 100% del overhead, lo que es erróneo.

Por la unanimidad de los Sres. Decanos se prestó aprobación a dicha acta, con las

observaciones formuladas por los Decanos Sres, Quadri y MancineHi.

2.- Acta de Sesión Ordinaria Nº 3-2001 de 05.04.2001.—

Por unanimidad de los Sres. Consejeros se aprobó la presente acta.

SEGUNDO PUNTO : CUENTA.

El Sr. Rector se refiere alas siguientes materias en la Cuenta :

1.- Ceremonia de la Academia Chilena de la Lengua.-
El Sr. Rector informa que el 20 de abril se llevó a cabo en Concepción una

ceremonia de la Academia Chilena de la Lengua. en que se distinguió al Profesor Andres Galiardo

B., como miembro correspondiente de dicha Academia, lo que constituye un gran honor para la

Universidad atendiendo a los méritos que se encuentra investido dicho académico. Resalta sobre el

lugar en que se desarrolló dicha reunión, ya que es primera vez que tiene lugar en nuestra ciudad, lo

que imprimió mayor relevancia a dicho acto.

2- Actividades orooramadas para la semana de Aniversario.-

El Sr. Rector recuerda que el dia oficial de aniversario de la Universidad es el día

14 de mayo, y que el acto tendrá lugar en la Sala 1 del Teatro Concepción, enfatizando que se

encuentra invitado a dicha ceremonia el Ministro del Interior, don José Miguel Insulza, para que
dicte Ia clase inaugural Por otra parte añade. que el dia del trabajador universitario se celebrará el

viernes 11. también en el Sala 1 del Teatro Concepción, y después al medio día tendra lugar, el

vino de honor tradicional que se celebra en la Casa del Deporte. Destaca además, que ese día

viernes 11, se da la tarde libre al personal. Asimismo, da cuenta que el sabado 12 se encuentra

programado un concierto donde se ha extendido invitación atodos los Decanos.
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Recuerda en este tópico, los antecedentes entregados en la sesion pasada, indicando

que lo que se pretende es abrirlo a todo el sistema de educación superior, incluyendo los Institutos
Profesionales y Centros de Formación Técnica. Enfatiza que sobre esa iniciativa, el Consejo de
Rectores deja en claro que ella debe considerarse como un esquema adicional complementario,
pero no sustitutivo al que existe actualmente. Sobre esto mismo indica que el Consejo encomendó
su análisis a una Comisión de Vicerrectores de Asuntos Económicos. que la coordina el Vicerrector ,

Profesor Larrain.

4.- Tercer Concurso Proyectos Mecesug:
El Sr. Rector iniorma que ello tiene porfinalidad dar cuenta a los Sres. Consejeros de

los avances que ha tenido este tercer concurso. Relata que cuando el Consejo de Rectores conoció

la minuta que emano del Ministerio de Educacion sobre los proyectos Mecesup, existia primero una

preocupación por el cambio bastante drástico, respecto de las normas y las reglas que existían en

los concursos anteriores, Agrega que este tema y otros relacionados llevaron a la realización de una

entrevista con la Ministra, quien aclaro las dudas existentes en esta materia.

Señala que han sido invitados a exponer el tema, a que se reñere el punto, los

profesores Jaime Baeza H., y Arturo Mora C., Director y Sub-Director de Estudios Estratégicos.

Primeramente, ofrece la palabra al Director de Estudios Estratégicos, Profesor

Baeza, quien se referirá a Ios avances de los Proyectos Mecesup.

El Sr. Baeza comenta, que la información que entregara es complementaria a la que
se habia informado en la sesión anterior, aclarando que las bases entregadas eran pre-bases ya

que estas podrían sufrir cambios, por lo que luego se darán a conocer las bases deñnitivas. Advierte

que se deberia trabajar para 2 convocatorias, al existir la posibilidad que se realice una segunda
convocatoria en diciembre de este año.

El Sr. Baeza inicia su exposición sirviéndose de las siguientes transparencias, que
se insertan a continuación y en las que se detiene enfatizando diversos aspectos atinentes a ellas.

PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD Y EQUIDAD
DE LA EDUCACION SUPERIQK 1999-2001

M E g E S U P

D En nuestra Universidad, aunque hay ciertos plazos y fechas que deben respetarse, como ya lo

hemos mencionado en ocasiones anteriores, el programa MECESUP es un proceso continuo de

generaeión de proyectos que nos permite seleccionar las mejores iniciativas al momento de la

convocatoria del Fondo Competitivo.
El Los objetivos y criterios de selección que considera el Ministerio para acceder al Fondo están

directamente relacionados para acceder al Fondo están directamente relacionados con la Calidad,
Innovación, Pertinencia e Impacto delas propuestas.

El Para este tercer llamado, el Ministerio ha señalado que, en general, los proyectos tendrán por

objeto el desarrollo e incremento de la calidad, relevancia y eficiencia de determinadas funciones
o áreas del quehacer institucional asociadas con los servicios docentes, en conformidad con la

misión, objetivos y metas institucionales.

Cl Estos criterios son los utilizados al interior de nuestra Universidad para efectos de seleccionar los

proyectos que en definitiva se presentarán al MECESUP.

Página 3 de 20

*



___—1
<

.

ººúúºi UNIVERSIDAD DE C0\('EI’CIO.\ /--Q" A“

a a < < :

m: *

v
'

:
niL

_
&

“zº…
($:/_“ g

l— _—/ E
o E

sterio : 5 ___—E
- 3 de Abril : Convocatoria al tercer concurso de apoyo al pregrado, postgrado y ,,e
- 22 de Junio : Plaza limite para entrega de propuestas.

El Universidad :

» 16 de Abril : Plazo límite presentación de perfiles de proyectos.
- 31 de Mayo : Selección de proyectos concurso 2001*.
7 07 de Julio : Entrega final de Proyectos—

D Financiamiento :

- Monto total : S 27.400.000.000 entres años.

(*) Proyectos no seleccionados serán informados de las sugerencias de modificaciones para el concurso 2001. Fecha aproximada,
Marzo 1002.

Seguidamente, realiza su exposición el profesor Arturo Mora C.. quien complementa
la información, refiriéndose principalmente a Ios criterios de evaluación y selección, recursos y líneas

de apoyo.

PROGRA NIECES P

D OBJETIVOS GENERALES
7 Mejorar la calidad de los servicios de pregrado, postgrado y técnicos nivel superior a los

estudiantes.
» Generar políticas e instrumentos en una perspectiva de mediano y largo plazo.
- Vincular con el desarrollo regional y nacional.

- Mejorar la coordinación y articulación.

- Considerar la internacionalización.

El ANALISIS CONCURSOS 1999-2000. CONCLUSIONES.

- Precisar mejor los objetivos centrales de. la calidad y relevancia del Fondo, respetando la

diversidad.
7 Promover cambios estructurales e innovaciones.

— Fortalecer el vínculo con las instituciones potenciales beneficiarias y promover el cambio

7 Promover más claramente la vinculación entre los procesos de evaluación, el planeamiento
estrategico, los planes de desarrollo y los proyectos del Fondo.

- Enfatizar que se espera proyectos de desarrollo, con énfasis en su planeación, factibilidad

e impacto.
7 Mejorar la evaluación con especialistas con experiencia en desarrollo académico y gestión

docente.
- Incorporar el gasto elegible de asistencia técnica.

- Lograr proyectos con potencial de lideres, de alto impacto y replicables.
- lnsistir en el mejoramiento de la enseñanza orientada al aprendizaje y en benelicio

directo de los estudiantes.

D SINTESIS DE CONCLUSIONES
- Lograr objetivos centrales de calidad y relevancia, por medio de proyectos de desarrollo

académico, donde el objeto de evaluación es el mejoramiento esperado, coherente con la

planificación estratégica, y no los niveles actuales de calidad o de madurez institucional. Y

donde el mejoramiento esperado de los servicios docentes yla enseñanza — aprendizaje sea

en beneficio directo de los estudiantes.

L……
D AMBITO DE ACCIONES.

- Mejorar capacidad y recursos académicos — docentes.

- Fortalecer capacidad y recursos cientilicos y tecnológicos
7 Modcrnizar la gestión institucional:

- Establecer redes académicas para potenciar vinculación con medio externo, nacional e

internacional.

Pagina 4 de zo



fififi‘fif‘r

s? Q

U

D OBJETIVOS GENERALES.

l'NIl'ERSIDíD DECO…NCEPCIOX

iáDAi

“EVEN/GENERAL
MINISTRO
D

FE

I
o
W

.

¡L .

©

56
Q_/:

i)

ACTA
APROB

44

CONSEJO
ACADEMICO

Mejorar la calidad de servicios docentes a los estudiantes.

Fomentar la innovación de servicios docentes.

Mejorar la relevancia de los programas.

Mejorar la efectividad en el logro de los objetivos institucionales

D LINEAS DE APOYO.

Apoyo al Pregrado.
Apoyo al Postgrado.

Apoyo a la Gestión.

El CALENDARIO 2001.

El BENE

Convocatoria concurso pregrado, postgrado y gestion : 4 de abril hasta 22 de junio.
Resolución del concurso : 14 de septiembre.
Adjudicación, com enios y transferencias de recursos: hasta 31 de octubre.

Reembolso BIRF: hasta 30 de noviembre.

Comienzo delos proyectos : Z de enero, 2002.

FICIOS.

Bl. Mejoramiento esperado de calidad de servicios docentes a los estudiantes.

BZ. Caracter innovador del proyecto.
BS. Vinculación y coherencia del proyecto con necesidades del desarrollo regional y

nacional.

134, Interés público del proyecto.
BS. Medida en que beneficios excedan recursos requeridos.

EVALUACION Y sELECCIQ’N.

n CONSIDERACIONES ESTRATEGICAS.

Insuficiente recambio académico generacional y contratacion de académicos con

Doctorado.

Diseño curricular con excesiva duración, baja retención y excesiva rigidez.
Formación deficitaria previa de alumnos.

Insuficiente desarrollo del Doctorado, con insulieicnte cobertura de disciplinas, bajas tasas

de ingreso y graduación.
Falta de consideración de usuarios Iinales y satisfacción por servicios prestados.
Insuficiente infraestructura humana y de redes de informatica y comunicaciones para

acceder a TI's y metodologías orientadas al aprendizaje.
Falta de integración de TI's a enseñanza remedial y enseñanza — aprendizaje
Insuficiente vinculación con necesidades regionales.
Insuficiente colaboración interinstitucional, falta de alianzas y redes académicas.

Insuficiente capacidad de gestión institucional.

Escasa articulación y movilidad.

Ú VIABILIDAD.

VI. Coherencia del proyecto con plan estratégico institucional y de unidad.

V2. Coherencia de objetivos con sus estrategias y uso delos recursos.

V3. Claridad y adecuada definicion de objetivos.
V4. Coherencia del proyecto con recursos y capacidades existentes en la institución.

V5. Calidad y disponibilidad de personal para desarrollar el proyecto.
V6. Existencia de mecanismos de evaluación y seguimiento.
V7. Sustentabilidad futura del proyecto.
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- Concursos informados y públicos.
7 Transparencia.
7 Al menos 2 evaluaciones externas en el ámbito de los beneficios y viabilidad.

Selección y adjudicación basada en criterios técnicos de calidad, gestión y factores

estratégicos.
Asignación de recursos con convenios trianuales que incluyan indices de seguimiento
apropiados.

RECURSOS
D LINEAS DE APOYO AL PREGRADO, POSTGRADO Y GESTION.

- Bases del Tercer Concurso 2001
- Convocatoria única : S 27.400‘000‘000

Afio 1 (51.700); Año 2 (12.800) ; Año 3 (12.900)
7 Universidades del Consejo de Rectores.

— Apoyo al Pregrado, Postgrado y Gestión.

El MAXIMOS INSTITUCIONALES.
- Convocatoria única proyectos independientes.
— Monto máximo por institución : hasta 56.028 millones, 22% del monto de la convocatoria.

7 Máximo de proyectos institucionales : 10.

7 Convocatoria separada proyectos asociados.

- Monto máximo por institución : hasta $1.500 millones‘

- Convocatoria separada proyectos de gestión.

El RECURSOS APORTADOS.
- Formación y perfeccionamiento de recursos humanos.

— Asistencia técnica.

— Bienes.
— Obras.

D FORMACION Y PERFECClONAMlENTO DE RECURSOS HUMANOS.

- Becas de postgrado para académicos.

— Becas en programas no conducentes a grado en gestión.
— Becas de postgrado para estudiantes.

- Contratación de académicos con grado de doctor.

— Contratación de personal altamente calificado para la gestión.
7 Contratación de postdoctorndos.
7 Estadías cortas para especialización.
- Estadias cortas de doctorandos en tesis en el extranjero.
- Visitas de especialistas al proyecto.

D CONTRAPARTE.
7 Recursos en efectivo exigidos.
7 Recursos en efectivo aportados para inversión o gastos corrientes.

— Recursos valorizados aportados necesarios para el desarrollo del proyecto.

El CONTRAPARTE EN DINERO.

- Contratos de académicos con doctorado : 20%.

- Contratos dc personal de gestión : 20%.

- Contratos de postdoctorado : 20%.

- Becas no conducentes a grado gest
- Estadias cortas para especialización : 20% delos gastos > l m3s ; 50% > 2 semanas y < 1

40%.

mes.

Obras : 25% del costo total de la obra.
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7 Fortalecimiento del personal académico.
‘

7 Desarrollo académico.
- Fomento a la innovación.

El FORTALECIMIENTO PERSONAL ACADEMICO.

…
- Maximo Por proyecto : $ 300 millones.

‘
- Máximo : 2 proyectos.
- Gastos elegibles :

Contratación de académicos con doctorado.

Becas de postgrado para académicos.

Estadias cunas para especialización.
Visitas de especialistas al proyecto.

El DESARROLLO ACADEMICO.
7 Máximo por proyecto : $1.300 millones.

7 Minimo por proyecto : $ 350 millones.

7 Gastos elegibles: todos.

- Excluidos :

. Becas de postgrado para estudiantes.

0 Contratación de postdoctorados.

El FOMENTO A INNOVACIO
- Máximo por proyect

l
' Estadías cortas de doctorandos.

. S 60 millones.

7 Máximo : 3 proyectos
- Gastos elegibles :

Asistencia técnica.

Estadías cortas para especialización.
Visitas de especiaiitas al proyecto.
Bienes.

LI EA DE APQYO AL POSTGRADQ.
[] AMBITDS.

- Mejoramiento de programas de postgrado elegibles.
7 Creación o fortalecimiento de programas nuevos de doctorado.

— Creación de redes nacionales de postgrados y centros de equipamiento.

El POSTGRADO ELEGIBLES.
7 Se consideran postgrados elegibles los doctorados y aquella maestrías, de carácter

académico enlas Artes, Humanidades, Educaci n y Cs. Sociales con clara proyección hacia

el doctorado que, a la fecha de la resolución del concurso, estén acreditados por la

CONAP.

Ci DOCTORADOS NUEVOS.
» Máximo por proyecto : S 800 millones.

- Mínimo por proyecto : $ 150 millones.

- Gastos elegibles :

Pcrfeccionamicnto, excluido becas no conducentes a grado y contratación de

personal para la gestión.
Bienes para tecnologías de información y aprendizaje.

Equipamiento científico > US$ 50.000 que no sea viable compartir en centros de

equipamiento.
Habilitación de espacios en obras existentes. para doctorados nuevos.
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El REDES NACIONALES Y CENTROS DE EQUIPAMIENTO.
(

- Máximo por proyecto : S 1.200 millones
- Minimo por proyecto: S 300 millones b
— Gastos elegibles :

. Perfeccionamiento.

. Bienes para tecnologias de información y aprendizaje.

. Equipamiento cientifico > USS 50.000.

. Habilitación de espacios en obras existentes, para doctorados nuevos.

LINEA DE APOYO A LA GESTIO

El AMBITOS.
- Fortalecimiento del personal de gestión.
- Fortalecimiento dela gestión institucional.

- Fomento a la innovación.

- Reformulación de proyectos.

Cl FORTALECINIIENTO PERSONAL DE GESTION.
, Máximo por proyecto : S 150 millones

— Máximo : 1 proyecto.
- Gastos elegibles :

I Contratación de personal altamente calificado de gestión.
. Becas no conducentes a grado para gestión.
I Estadías cortas para especialización.
- Visitas de especialistas al proyecto.

Cl FORTALECIMIENTO DE GESTION INSTITUCIONAL.

. Maximo por proyecto : S 150 millones.

, Máximo : 1 proyecto.
- Gastos elegibles :

. Contratación de personal altamente calilicadu de gestión.
0 Becas no conducentes a grado para gestión.
I Asistencia Técnica.

CI FONIENTO A INNOVACION.
- Máximo por proyecto : S 60 millones.

- Maximo : 1 proyecto.
- Gastos elegibles :

. Estadias cortas para especialización.

. Visitas de especialistas al proyecto.

. Asistencia técnica.

CI REFOREVIULACION DE PROYECTOS EN CONCURSO.

v Máximo por proyecto : $ 40 millones.

7 Según beneficios y viabilidad.

El Sr. Rector ofrece Ia palabra,

En este punto intervienen los Decanos Sres. Holzapfel, Quadri, Pérez, Enríquez,
Zambrano, Bórquez, quienes realizan diversas consultas y comentarios, entre otros : trabajar para el

próximo concurso en las nuevas líneas que fueron presentadas y de las cuales no se tenía

conocimiento; número de proyectos que se aprobaron, y que están presentados a la fecha; creacion

de infraestructura para enfrentar el proceso de acreditación,
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Respecto al tema de la acreditación, el Decano Enriquez, señala que la iniciativa,
para las carreras de Medicina nació de la Asociación de Facultades de Medicina de Chile hace

varios años atras, en forma independiente del Consejo Superior de Educación y previo a la

existencia de la Comision Nacional de Acreditación de Pregrado Posteriormente, el Consejo
Superior de Educación hizo un convenio con ASOFAMECH para la formulación de los estándares

de acreditación y más tarde la CNAP respaldóy patrocinó este proceso adoptándoio como uno de

sus proyectos piloto. Ademas el Decano Enriquez, consulta sobre el Proyecto de Oncologia de la

Facultad de Medicina, como asimismo sobre las bases del Concurso Mecesup reitera la

observación de que no están consideradas en ella el apoyo a los programas de formación de

especialistas en el área de la salud, médicos y odontológicos.

Por su parte, el Decano Zambrano se refiere al mismo tema, señalando que el

Consejo de Decanos de la Facultad de ingenieria ha hecho todo un estudio sobre la acreditación,
incluso hay un esquema de una agencia acreditadora de ingeniería que va en la misma linea que
decia el Sr. Rector, enfatizando que en un corto periodo se va tener situaciones bien claras de

acreditación de carreras de ingenieria con el Mercosur.

El profesor Baeza, da respuesta a cada una de las consultas formuladas por los

Sres. Consejeros, como también hace alusión en detalle a cada uno de los Programas que se

presentarán en este tercer concurso. Asimismo, el profesor Mora, se refiere a las diversas reuniones

que ha sostenido con el Ministerio respecto al tema de la acreditación, enfatizando Ia conveniencia

de seguir la linea del plan estratégico,

El Sr. Rector resalta que hay que seguir trabajando en los proyectos que se han

mencionado y perfeccionarios.

Se deia constancia que se aprobó la proposición para invertir el conocimiento del punto 3

con el punto 4 de Ia tabla a la que el Conseio Académico accedió.

TERCER PUNTO : lNFORMA SOBRE LlCENClA DE SOFTWARE.

El Sr. Rector señala que el Vicerrector de Asuntos Económicos y Administrativos se tuvo que

retirar para atender asuntos prioritarios, asi que va exponer el punto el Sr. César Gonzalez C.,

Director de Tecnologias de informacion.

El Sr. Gonzalez se refiere al tema, haciendo uso de transparencias las que se insertan a

continuacion, deteniéndose en cada una de ellas.

DIRECCION DE TECNOLOGIAS DE INFORMACION

I. INVENTARIO COMPUTACIONAL.
2. LICENCIAS SOFTWARE
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Finalizado.

Datos a marzo 2001.

Alto nivel de confianza.

Próximo catastro en 1,5 años.

Entrega de resultados durante mayo.

Algunos resultados generales.
Totalcomputadores : 3.467

I Cºncepción : 2.993
I Chillall : 271
I Los Angeles : 203
' Fac-Ch. LA : 3.016
' VRAC : 205
I VRAEA : 246

Sw en un computador.
I Sistema operativo (windows).
' Herramientas de escritorio (procesador de texto. planilla electrónica, base dc dams,

presentación).
I Antivirus.
I Programa especificos (cad, estadísticos, web, lenguajes, otros).

Marco regulatorio.
I Ley sobre derechos dc autor (17.336).
I ADS (Asociación de Distribuidores de software).
' Varias campañas y acciones.

I La U.de C. desde mayo 1999 (política).
I Comisión a nivel del Consejo de Rectores (nov- 2000).
I Cada computador con su SW licenciado.

Marco Negociador.
I SW de uso masivo enla Universidad.

I Con productos Microsoft (\Vin, Office, Win NT).
I Variantes (licencias, upgrade, malp).
I Precios muy interesantes (licencia Win 2000 Pro a $ 43.000.—)
I DTI : ente facilitador de compras.

Plan de acción Institucional.
' Preocupación individual y colectivo.

' Imagen, e'tica, multas.

Rigurnsidad en los presupuestºs de compra de TI.

Impulsar iniciatis as de compras masivas de SW.

Reconocer los SW que la Universidad avala.

Cuidar el punto de quiebre en el tiempo.

Plan de acción Institucional.
I DTI envia nata con fechas, precio y modalidad.

- Facultad envia dºcumentación soportante y cantidad de licencias Win Pro a

comprar.
- DTI recibe intención de compra de licencias office y documentación scpnrtante

para definir modalidad.

I Similar acción para Win NT servidor.

El Sr. Rector ofrece Ia palabra.

%
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En este punto inten/ienen los Sres, Consejeros quienes se refieren al tema indicand GER
existe una serie de software como el Autocart o el Linus, que pueden usarse en nuestra Universidad

yque se podrían consultar con otras empresas en cuanto a su valor (Decano Zambrano); asimismo

se señala que hace un par de años, se dejó claro que si la Universidad compraba cierto número de

licencias, estas amparaban a otras sin problemas , y asi se hizo, señalando si se puede negociar
nuevamente o comprar algún porcentaje de licencias (Decano Quadri); Por otra parte, se aclara que
la OTI tiene un rol formador ante las Facultades, en ese caso es conveniente hacer el esfuerzo para

que tanto los profesores como los alumnos en términos de formar y crear alternativas de futuro a

nivel de software (Decano Saavedra, Carlos).

El Sr. González, se reñere a las diversas consultas formuladas por los Decanos, resaltando

primeramente, que esto afecta a cada unidad y a cada Facultad de la U. de Concepción, solicitando

a los Sres. Decanos que hagan llegar la fotocopia de la documentación soportante que avala que
determinado número de licencias estan regularizadas. Añade que se debe definir porque modalidad

del office se seguirá, es decir si se van a comprar licencias campus o licencias individuales, asi que
es necesario que también se haga llegar esa información a la DTI, de cuántas licencias del office se

tienen legalizadas.

El Sr. Rector por su pare, agradece la exposición del Sr. César González quien se retira de

la reunion.

CUARTO PUNTO : ASIGNACIONES DE MERITO ACADEMICO.

El Sr. Rector recuerda lo que ha sido la asignación de mérito en su ultima versión, la que
fue replanteada por este Consejo Académico. indica que existía una asignación de mérito en un

número de 50, a la que podían acceder los profesores titulares, y que fue modificada el año pasado,

ampliándose para profesores titulares y asociados, aumentandose en un número de 10, por lo que,

se deja en estado de régimen 60, para la jerarquía de profesores titulares y asociados; creándose 10

asignaciones para profesores asistentes, con el compromiso de incrementarla en 10 este año, de

manera que sean 20 para esta jerarquía, lo que en consecuencia. en estado de régimen habrian 80

asignaciones, y con la idea, que este seria el mecanismo para incentivar la actividad académica en

cuanto a su productividad y excelencia.

Hace ver que existe una Comisión Central para la jerarquía de profesor titular y asociado,
donde hay académicos que nombra este propio Consejo Académico de una propuesta que trae el

Rector. Asimismo añade que existe una comisión para la jerarquia de profesor asistente, que tiene

otros profesores, pero que también trabajan en forma similar, y ambas Comisiones son presididas
porel Sr. Vicerrector.

Continúa señalando que en aquella oportunidad. se solicitó se informara sobre los criterios

que utilizaba la Comisión en su cometido, de manera que por tal razón, se han invitado a 2

profesores titulares, integrantes de esta comisión, prof. Fernando Concha A., de la Facultad de

Ingenieria y Dieter Oelker L., de la Facultad de Humanidades y Arte para exponer sobre el punto.
Señala que la presentacion en todo caso, la efectuará el Vicerrector, don Ernesto Figueroa H.
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El Sr. Vicerrector agradece en primer iugar, Ia presencia del Prof. Fernando Concha A., que
actualmente no integra Ia Comisión, porque este año ha decidido postular inhibiéndose entonces en

su integración, pero el prof Oelker , es miembro de la Comisión, y ha contribuido desde ei año

1998 en su labor, cuando se hizo nuestra primera experiencia en esta materia.

El Sr. Figueroa se asiste en su exposición a traves de transparencies, efectuando diversos

comentarios sobre cada una de elias y que se insertan a continuación.

CRITERIOS PARA EVALUAR ANTECEDENTES EN ASIGNACION DE MERITO ACADEMICQ

Decreto U. de C Nº 2000-055, modifica al Artículo 185 del chlamemo de Personal, incluyendo a los

académicos de las tres más altas jerarquías en el proceso.

Decreto U. de C Nº 2000-138. precisa la comisión que resuelve el concurso de Profesores Asistentes.

Concepto: Demostrar mérito sobresaliente por excelencia y productividad académica.

Nº fl; asignaciºnes por categoria
Profesores Titulares y Asociados: 60 en estado de régimen
Distribución: 15, año 1999 (3 años de duración); 30, año 2000 (2 años de duración); 15, año 2001 (Z años

de duración).

Actividades a evaluar: Docencia, Investigación, Extensión, Asistencia Técnica y otras no clasificadas.

1.- D! !CENCIA
1.1. DOCE SCIA DE PRES.RADQ.-
- Docencia directa (incluye postítuln).
- Dirección de tesis, memorias de título o equivalentes
— Proyectos de apoyo a la docencia.
» Publicación de textos de apoyo ala docencia

Dºg ENCIA DE POSGRADO.-
"veles de Magister y Doctorado.

- Dirección dc tesis (Magister y Doctorado).
- Profesor invitado a otros programas de postgrado.

Nota : También se considera Programas de especialización (equivalentes a Magíster) y

Diplomados.

2.- INVESTIGA; ION.

2.1. PR! !YECTOS DE INVESTIGACION.-
- Departamento, Facultad o Sede.

— Dirección de Investigación Fondecyt, Fondef, equivalentes nacionales, internacionales.

Nata :Sc ha considerado el rol de investigación principal o co-investigador.

2.2 PUBLICA; IONES

- Libros.

— Capitulos de Libros.
.

, Artículos en revistas especializadas (ISI o considerarlas en indices aceptados por Conicyt),

Nota : Se da importancia al índice de impacto dela revista.

Página ¡2 d: 20
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3.1. EXTENSION HACIA LA! QM! NIDA .-

- Charlas () equivalentes
- Mesas redondas.
— Medios de comunicación (prensa, radio, TV).
— Proyectos de Extensión Cursillo.

3.2. EXTENSION HACIA ESPECIALISTAS.-
- Ponencias en congresos de nivel regional, nacional. internacional.

- Conferencias entre pares (nacionales, internacionales).

ASISTENCIA TE NICA.

— Hacia empresas productivas.
- Hacia Instituciones.

Nota : Se considera si la actividad es sostenida, relevante y con patrocinio de la Universidad.

QTROS.
Otros Antecedentes : premios, distinciones, actividad administrativa relevante.

PONDERACIONES.
1.- Profesores Asistentes : Docencia, Investigación. Extensión, tiene la misma ponderación

(factor 5).
Rango de ponderación : -05 para actividades :

1.1, 1.2, 2.1, 2.2, 3.1, y (3.2 D 4)
Otros antecedentes tiene faetor 3 y rango : 0-5

En % : Doe( ), Investi.( ), Ext. y AT( ), Otros( ).

2.— Profesores Titulares y Asociados:

Docencia :32,S%
Investigacion :32.5%

Extensión y AT : 25%

Otros : 10%

PERIQDOS DF EVALQACIOV
Para postulantes que tiene la asignación : el periodo que dura la asignación.
Para Profesores Titulares : 3 años.

Para postulantes que no tienen la asignación : 5 años.

Nota : Con la nueia reglamentación :

Periodo que dura la asignación : 2 años.

Para postulantes que no poseen la asignación : a determinar (del año 2002 en

adelante).

Concepción, 23 de abril de 2001.

EFH/mmp.-

Página 13 de 20

i

i
l



ooo—';

fj»

U
g t'xrrffksloioDecoxrfkcrox E,

/<<
:21:
oo
mui
LB.-

<z
¡eg—o—

El Sr. Rector ofrece la palabra. __<'

ARIU
GENERAL

MlMSTRO
DE

CONSEJO
ACADEMlCO

Se produjeron diversas intervenciones por los Sres. Consejeros sobre el punto,
destacándose entre otras, que seria muy importante para las Facultades que se enviara una copia
de la exposición; cuales son los porcentajes indicados en función de las proyección de politica de

desarrollo estratégico de la Universidad y de Ia unidad, preguntándose si los porcentajes indicados

reflejan las prioridades que a Universidad ha decidido para el periodo; al momento de postular,
tener conocimiento de cuales serán los elementos que van a ser evaluados y de que manera van a

ser medidos; la asignación de mérito central es un tema que debe definir Ia Universidad para
aumentar el número de estas asignaciones, de manera de incentivar la productividad y Ia excelencia

de los académicos, ya que muchas veces se ve en las Facultades profesores que han llegado aI

tope de la jerarquia y de sus grados y que la Única opcion que tienen de poder aumentar su salario

es através de este tipo de incentivos, y para ello la Universidad debe contar con este tipo de

herramientas; es necesario valorar la exposición que ha hecho el Vicerrector , porque antes no se

conocían los criterios de la comisión y como funcionaba, señalando que lo ideal seria ampliar [a

cobertura de este beneficio para los académicos de las 3 más altas jerarquías

Interviene a continuación el profesor Oelker, quien se refiere brevemente a los puntos que
se han tocado en la sesión, señalando primeramente, que se ha tenido la valoración de las distintas

actividades en los criterios utilizados, enfatizando que la mayor ponderación la tienen las

actividades de docencia e investigación, pero se piensa ademas que conjuntamente con estas

actividades fundamentales, hay actividades necesarias que la Universidad debe desarrollar y ahi

esta la asistencia técnica y la extension, pero obviamente estas actividades nunca van a poder
superar las actividades fundamentales del quehacer universitario, yque por lo demás diferencian a

la Universidad de otro tipo de institución.

Continúa su exposición el profesor Oelker reñriendose que en lo puntual, se decia que era

bueno eliminar los proyectos internos de Departamento y Facultad en relación al area de

investigacion, aclarando que se puede dar la seguridad que desde el punto de vista de la práctica
de evaluación que fue conociendo durante 2 años, ese tipo de proyectos no aparecen en el caso de

los profesores asociados ytitulares, pero por otra parte agrega, que le parece que era bueno poner
en el patrón de evaluación mencionar estas actividades, sobre todo porque en algún momento

podria tener valor de carácter excepcional como se ha mencionado, pero participando en el 98% de

los casos de profesores asociados y titulares que se han evaluado, no aparece este tipo de

proyectos y si así sucede sin una mención especial, relevante e importante con la Facultad,
obviamente el puntaje sera minimo en comparación con los proyectos nacionales e internacionales.

Resalta que en cuanto a la posibilidad de la comparacion de áreas distintas, el problema siempre se

va a volver a plantear después de realizada una evaluación, pero la práctica de Ia Comisión, la

experiencia acumulada de alguna manera ha logrado mostrar y demostrar que si son comparables
en los niveles de excelencia en los cuales se desenvuelve el proceso, enfrentados a seleccionar un

universo de 52 académicos de alta excelencia a los 15 mejores, Prosigue, preguntándose en cuanto

a como medir un Libro en relacion a una Revista, estabieciendose que sobre este punto, la

Comision va a seguir teniendo el cuidado de hacer la consulta a los especialistas. Con respecto a ia

formacion de especialistas, indica que no se puede confundir con las funciones de postgrado, de

maestria y doctorados, que son actividades ciaramente disciplinarias, mientras que la primera es una

actividad de profundización a alto nivel de especialización en una práctica profesional.
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Finalmente el profesor Oelker señala, que cuando nació Ia asignación al mérito académico, a

inicio de los años 90, era el Consejo de Facultad quien tenía que recomendar la presentacion y la
documentación a la Secretaría General de la Universidad, y que seria conveniente que se volviera
analizar este tema, ya que muchas veces se ven enfrentados a un número determinado de

postulaciones, que no son avaladas por el Decano.

A continuación, intewiene el Profesor Concha, quien se reñere a la diversidad de las

especialidades, enfatizando que la Comisión ha tenido mucho cuidado en evaluar areas de menos

desarrollo entre una y otra, siempre en el máximo nivel de especialidad, de manera de comparar al

mismo a nivel nacional.

El Sr, Rector ofrece la palabra.

En este punto interviene el Decano Manclnelli, quien señala que la tarea de la Comisión no

es fácil, ya que muchos academicos no quedan satisfechos, pero cree que es necesario destacar

algo que se ha dicho, y que se refiere a cómo se evalúa la excelencia, ese es el punto central de la

Comisión.

El Sr. Rector agradece a los Profesores Oelker y Concha, el aporte que han entregado a Ia
, Comisión y al Consejo Académico, resaltando que la idea es ir perfeccionando el proceso.

‘ QUINTO PUNTO : RENOVACION DE INTEGRANTES EXTERNOS DE COMISION DE

i EVALUACION DE FACULTADES. PROCESO 2001.

El Sr. Rector señala que corresponde renovar algunos integrantes externos para la comisión

de evaluación de algunas Facultades, para el año 2001. Informa que el procedimiento lo va a

realizar el Sr. Vicerrector, y como en ocasiones anteriores se realiza la votación de acuerdo a las

alternativas que se proponen, y luego se dará a conocer el resultado de la votacion,

Por su parte el Sr. Figueroa aclara, que a raíz de una carta del Decano de la Facultad de

Odontologia, solicitando nombrar en Ia Comisión de la Facultad los integrantes externos, se revisó

el estado de las comisiones de las demás Facultades y se aplicó la reglamentación en lo que se

refiere a la duracion de 2 años. Al mismo tiempo informa que si falta alguna Facultad en el listado, ,

será considerada en una próxima sesión de Consejo.

Por unanimidad de los Sres. Consejeros, se adopta el acuerdo de proceder a efectuar la

votación, la que es entregada en forma completa al Sr. Secretario General, para dar a conocer los

resultados en la próxima sesión de Consejo.

SEXTO PUNTO: DESIGNACIÓN PROFESOR EMERITO SR. RAUL ZEMELMAN ZAMBRANO. ,

El Sr. Rector informa que hay una propuesta de la Facultad de Ciencias Biológicas y que se

refiere al nombramiento de Profesor Emérito del Profesor Raul Zemelman Zambrano. Agrega
que la Comisión Premios analizó la propuesta haciendo llegar al Rector una nota con fecha 11 de

abril, Ia cual se da lectura y se transcribe a continuación.
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CONCEPCION. 23 de Abril de 2001.
SE

Señor Rector

Universidad de c…. -pci(m
Prof Sergio r.…anchy NL

Presente…

Estilnado señor Rector.

Pm— m pr …e conluuicn u ud. que, con fecha n

de Abril de 2001. se ha reunido la Comi (… Esp 'in di: Prcm10> dci Co…—c…
Acaderniua a… tratar la postulación. como candidato u Profesor Er.-ten…. del

profesor Raúl Zemelanan Zanihrano. presentada ¡¡ Vicerrectoría por el SI. Decano

de la Facultad de Ciencias Biológicas. don Sergio Mancinelli Pereda.

Después du: conouur cn datum: :! Curriculum vi…;

del candidato y dc un uuxnp|elo análisis acerca de :L! personalidad académica y

humana. m ccnúslón acordó… por unanunidiid. proponer al Consejo Académico

otºrgue al prorcmr Laxnehnan 1.—. mmm,—¡ón Lcuudértiiula de: Profesor Emérito de

Facultad.

Los fundntnentos en …… ><: ha busudo dicha

comisión, en canfm'nndad con el Duurclo U. de c. Nº 987305. Tr…… n. Artículo 7°,
Se adjuntan a la presente.

Saluda uscruuinenre ¡¡ Ud..

c.… Sr. Secretario G<n<nll

Integinnu» c……mn r……ai dt: mem… del (20“st Acmmmmu,

Er-u/mmw

A continuación el Sr. Vicerrector, procede a dar lectura a los antecedentes del Dr. Raul

Zemelman Z., enfatizando que dichos antecedentes lo hacen meritorio de tal distinción.

ANTECEDENTES DUE AMERITAN LA PROPOSICIÓN DEL PROFESOR RAUL ZEMELMAN

ZAMBRANO PARA SER NOM INADO PROFESOR EMERITO DE LA FACULTAD

a) El profesor Zemelman alcanzó la jerarquía de Profesor Titular, con dedicación normal, en el

Departamento de Microbiología de la Facultad de Ciencias Biológicas.

b) Sirvió ininterrumpidamente durante 48 años a la Universidad de Concepción,

e) Ha sido un destacado docente e investigador de alta productividad cientifica (15 proyectos de

investigación de los cuales 8 son Fondecyt y 26 publicaciones como autor principal y más de 80

como coinvestigador). Destaca, además, su permanente antividad docente de pre y postgrado
siendo patrocinador de casi una cincuentcna de tesis de pregrado, magister y doctorado en

ciencias.

d) Ha sido reconocido como un destacado científico y académico por la comunidad al otorgarle el

Premio Municipal de Ciencias por la Ilustre Municipalidad de Concepción en el año 1991—

e) Es coautor de una monografia publicada por UNESO en 1994 y autor de un articulo en Revista

Atenea en 1995.

0 Ha participado en la gestión universitaria como Director del Departamento de Microbiología y

Presidente e integrante de diversas comisiones de alto nivel académico en nuestra Universidad.

También forma parte de diversas Sociedades relacionadas con su profesión y su especialidad:
farmacia y microbiología, respectivamente.

g) Es fundador del actual Magister en Ciencias con mención en Microbiología de la Facultad de

Ciencias Biológicas y ha sido por varios años el Jefe de este programa.
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El profesor Zemelman tiene un nutrido curriculum, del cual sólo se ha hecho una apretada
síntesis.

La comisión que ha evaluado sus antecedentes desea dejar constancia que, más allá del reconocido

prestigio académico de este profesor, sobresalen sus dotes de gran maestro y de un académico que
se ha entregado por años a la Universidad de Concepción, expresando dicha entrega a través de

una comunicación abierta y sincera con sus alumnos, colegas y funcionarios de nuestra

Universidad-

CONCEPCION, 23 de Abril de 2001.

El Decano Mancinelii por su parte, señala que esta es una distinción que el profesor
Zemeiman merece naturalmente, enfatizando que ha sido una persona de una enorme gravitación
dentro de la Facultad y habiendo participado en todos los campos, destacando su acción en la

docencia de pregrado y colaborando muy eficientemente en los programas de posgrado, no sólo

en la creación del Magister en Microbiología sino también en el Doctorado que se comparte con la

Facultad de Ciencias Naturales y Oceanograñcas. Asimismo, destaca su trabajo tanto en

publicaciones como en proyectos, siendo reconocido a nivel nacional como internacional.

El Sr. Rector destaca al efecto, la larga carrera académica del Profesor Zemeiman, su aporte
significativo en la investigación, en el campo de Ia Microbiologia, en el posgrado, en la formacion de

discípulos, lo que demuestra que cumple a cabalidad con los requisitos exigidos para obtenerla

calidad académica honorífica a que postula.

ACUERDO Nº 14-2001 :

El Consejo Académico acuerda por unanimidad de sus asistentes, otorgar la distinción de

Profesor Emérito al Dr. Raul Zemelman Zambrano, dela Facultad de Ciencias Biológicas.

SEPTIMO PUNTO : PREMIOS UNIVERSIDAD, Añº 2000.

El Sr. Rector señala que ha sido invitada la Sra. Maria Ines Solar R., Directora de Docencia,

quien va a exponer la propuesta de Premios Universidad correspondiente al año 2000. Aclara que la

propuesta que ella trae, se aprobó Con Ias modificaciones que se realizaron al Reglamento que

regula este tema. informa que hay un caso muy especial de la Facultad de Educación, que también

se dará a conocer.

La Sra. Solar realiza su expoeición, haciendo uso de la transparencia que se inserta a

continuación, deteniéndose en cada una de las propostciories.
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Añade que con respecto a la situacion especial de la Facultad de Educación, se da el a

que hay dos carreras dentro de las carreras de la Infancias, que son Básrca, Parvularia y
Diferencial, indicando que cuando se aprobaron los nuevos Planes de estudios por Decreto U. de C.
Nº 95-137 , el punto tres de dicho plan sefiala, que un alumno puede optar a más de uno de los
títulos. Hubo una consulta juridica en noviembre del 2000, informando que no hay ningun Decreto

que aclare esta materia,

La propuesta es otorgar el Premio Universidad al alumno por carrera de base, es decir, la

carrera de base si es Basica, al margen que sea Básica Parvularia o Básica Diferencial, Después,
en Educación Parvularia que hay Parvularia, Diferencial, Parvularia Basica, se utilizaría el mismo

criterio, es decir, un solo premio. Y luego, en Educación Diferencial con menciones en Educación

Diferencial Básica y Diferencial Parvularia, la propuesta es también oforgarla a un solo alumno.

En el caso de Educación Básica, se propone otorgar la distinción a la alumna Angela
Gabriela Friz Delgado; er el caso de Educación Diferencial de base y que completó después
estudios con Parvularia, se propone a la alumna Macarena del Pilar Leal Bascuñan.

Además, resalta que las Facultades de Ciencias Quimicas, Ingenieria Agricola, Ciencias

Forestales, Medicina Veterinaria y Arquitectura, no presentaron candidatos a dicho Premio,

El Sr. Rector enfatiza, que no se produjeron problemas en las carreras que presentaron
postulantes para el Premio Universidad, ya que el Decreto respectivo se perfeccionó de manera

que no se presentaran ambiguedades.

ACUERDO N 15-2001 :

El Consejo Académico acuerda por unanimidad de sus asistentes, aprobar la propuesta
presentada por Ia Dirección de Docencia y otorgar el Premio Universidad a Ios alumnos antes

mencionados, como también el caso particular dela Facultad de Educación.

OCTAVO PUNTO : VARIOS.

1,- El Decano Holzapfel informa que esta es su última participacion en el Consejo
Académico, informando que desde al año 1977 esta inserto en la administración, como Decano de

la Facultad de ingenieria Agrícola y en la Dirección General del Campus Chillán. Resalta que ha

sido una experiencia maravillosa el haber trabajado en este Consejo. Asimismo agradece en forma

personal el apoyo que le ha brindado el Sr. Rector.

Por su parte el Sr. Rector señala que en estos dias se está realizando la eleccion

de Decano de la Facultad de Ingeniería Agrícola, y por decisión propia el Decano Holzapfel ha

decidido no repostular al cargo. Agrega que agradece no solo en nombre del Consejo sino en el

suyo propio, el aporte y el esfuerzo que ha realizado el Sr. Holzapfel en el cumplimiento de sus

funciones administrativas, que no siempre son valoradas como corresponde, de manera que

solicita que quede en acta, el reconocimiento a su labor y que no cabe duda que él seguirá
aportando como profesor de la Facultad de Ingeniería Agricola, al desarrollo de su Facultad y de la

Universidad.
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2.- El Decano Carlos Saavedra, hace ver una situación que le preocupa de una a umna

de la Facultad de Medicina que esta' pidiendo cambio de carrera a la carrera de Licenciatura en

Matemática. Señala que esta es un situación realmente excepcional en donde todas las instancras,
Docencia, nuestra Facultad y Asesoria Juridica, en donde no es posible el cambio de acuerdo a la

reglamentación vigente. El unico problema que ella no tiene la prueba especiñca, pero que no tiene

ninguna correlación con las posibilidades de éxito de los estudiantes y la opinión fue positiva al

cambio y pensando sobre todo que hay un tema vocacional, que es una estudiante que puede
seguir en la carrera, y que no tiene problemas de rendimiento.

En este punto interviene el Vicerrector Sr. Figueroa, quien señala que todo esto

está regulado por el reglamento de docencia, especialmente, el capítulo de cambio de carreras, el

problema que cuando se habla de los cambios de carreras y con un requisito de rendimiento minimo,
reconocimiento de asignaturas, etc., no está pensado para alumnos de primer año, ese es el

problema, entonces evidentemente que cuando se hace la consulta juridica, queda fuera del

proceso de cambio de carrera por no cumplir con Io básico, porque dicha alumna entró a primer año

de Medicina y quiso cambiarse de carrera durante ese primer año. Precisa, que en su condición de

Vicerrector y ante un informe juridico evidentemente se ha procedido a no tomar una resolución que

vaya contra la reglamentación, sin perjuicio que un ente colegiado superior se pronuncie sobre

dicha situación excepcional, la que no tiene respuesta de acuerdo a la institucionalidad que la

misma Universidad dispone.

El Sr. Rector señala que el Consejo Académico tiene la potestad en caso de

excepcionalidad tomar algún acuerdo, porque por lo que ha expresado el Decano Carlos Saavedra

es un problema vocacional, porque va desde una carrera que tiene un puntaje de corte muy exigente
,que es Medicina, y va a una carrera que es Licenciatura en Matemática. En el mismo sentido, el

Sr. Rector resalta que se va analizar y se traería a un/proximo Consejo con más antecedentes,

enfatizando que siempre existe la excepcionalidad.
, iii l /

Se levanta la sesión alas 13.15 horas. [l í
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